
        
   

REPUBLICA DEL. ECUADOR. 
- SUPERINTENDENCIA DECOMPAÑIAS - [f” 

NOMINA.DE SOCIOS Y ACCIONISTAS - : ' [Ex Ml $ 21 .03]1-98 

NO. AQO003021 | 
IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 

UC * RAZON SOCIAL 

¡PORTABLE COMUNICACIONES DEL ECUADOR PORTACONSORCIO S.A. 
inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 
Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías 
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Cédula, RUC O Ma 9 n”. 
No. | Apellidos y Nombres Completos 4/_ Pasaport Extranjeros. 2/ | No. 9 VALOR YOT, 

1 VIACOMUNICACIONES S+A. _.__ Ecuatoriana ¡0991366180001 rn [25.000 | 25.000.000 
| 2 ¡INGENIERIA, DISTRIBUCION Y RH 

3 [PRESENTACIONES I.D.Re S.A. ¡Ecatoriana 

|_4 IRUBEN_YEPEZ FLORES. ——Ecua 
541      
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100.000.000 

Notas: 

4 Según el Art 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 
acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones    > il 62 del ol esentante legal 
— readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

o . 00d . 

Guayaq Mit Enero LS de 7 l. 2 [Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 
1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 
2 INVERSION SUBREGIONAL 
3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 
4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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